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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-sep.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto T. Nº: 168  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Benjamín Mejía Pérez  
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00176-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Se allega a nuestro correo institucional escrito del apoderado judicial del extremo activo aportando el 

certificado de tradición del bien inmueble objeto de este asunto, donde consta la inscripción de 

embargo. En consecuencia, se ordena AGREGAR sin consideración alguna, toda vez que la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, ya lo había aportado y el Juzgado mediante 

providencia del pasado 26 de julio del presente año, comisionó a la Alcaldía Municipal para la 

diligencia de secuestro del citado bien.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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